
Quito, 17 de mayo de 2019 

Señor 

Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

Gerente 

PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a usted para los fines 

legales consiguientes que el señor Franklin Marco Hecht Katz, ha transferido, a título de donación, a favor 

de la señora Sofia Nicole Hecht Zentner, la propiedad de cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas 

de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, correspondiente al 

10% del total del paquete accionario de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

VALOR 

FECHA CEDENTE CESIONARIO SES NOMINAL DE 
CADA ACCIÓN 

Franklin Marco Sofia Nicole 

1AaDi Hecht Katz Hecht Zentner 50.000 USD 1,00               

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C.A., y 
comunique tal transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

El cedente y la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

Eras Meg Me 0 O. LIA 
Franklin Marco Hecht Katz Susana Mónica Zentner Harpmann 

CEDENTE CEDENTE 

A ] 

ASES Hicc4) 
Sofia Nicole Hecht Zentner 

CESIONARIA
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asomo DEA 
JUDICATURA pon 

Factura: 001-003-000051635 

A r 

DD 
PROTOCOLIZACIÓN 20191701003P01810 

e 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE MAYO DEL 2019, (17:37) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

_ANSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR 

20191701003P01810 

  

  

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

HECHTKATZ FRANKLIN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702747480 

rt HAREMANN SUSANO- [POR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702682814 o 

DARA MADERA JOSE — > [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1003473988 

GOMEZ MOSQUERA VANESSA CAROLINA Y Ay [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716589146 _ 

[OBSERVACIONES: 
  

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



 



QUITO, A 16 DEMAYO DEL 2.019 
PR. 

PROTOCOLIZACIÓN 

DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

Y MÁS DOCUMENTOS : 

QUE OTORGA 

LA NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

A FAVOR DE 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ Y 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

 



 



  

NOTARÍA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

e 

ACTA NOTARIAL 

DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGA 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO .- 

A FAVOR DE 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

m9 COPIAS) 

P.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la, República del Ecuador, hoy día DIECISÉIS 1 de” 

MAYO del dos mil DIECINUEVE/ yo DOCTORA JACQUELINE 

VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN 

QUITO, en atención a la petición presentada por los cónyuges señor” 

FRANKLIN MARCÓ HEGHT KATZ í, señora SUSANA' MÓNICA 
ZENTNER HARPMANN/ tendiente a acreditar su patrimonio para 

    

  

efectos de la donación que van a efectuar a favor de losyseñ 

ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, SOFIA Nicol 

ZENTNER, y JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER,- 3 

para ello proceda a receptarles su declaración ¡sopa por' lo * : 
Ss A, e 

  

4 
olfándome o 

1



que en EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 

INVESTIDA, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL VIGENTE, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA de los cónyuges señor FRANKLIN MARCO HECHT 7 

KATZ y señora SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN, quienes “ 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados entre sí, domiciliados en la ciudad de Quito, en 

ta siguiente dirección: De las Toronjas y Palmeras, Teléfono: 

0991473097, correo electrónico: estebanhechtGdgmail.com; a 

quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus  - 

documentos de identificación, y expresamente me solicitan y 

autorizan se obtengan los correspondientes certificados electrónicos 

de datos de identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro 

Civil Identificación y Cedulación y se agreguen como habilitantes; y al .: 

efecto instruidos por mí, sobre la responsabilidad que tienen de decir 

la verdad, bajo juramento declaran, que su patrimonio es el suficiente 

para poder disponer y dar en donación CIENTO CINCUENTA MIL. - 

* ACCIONES de la compañía PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS  - 

C.A. conforme el siguiente detalle: a) A favor del señor ESTEBAN - 

LEOPOLDO HECHT ZENTNER, cincuenta mil (50.000) acciones, 

correspondientes al diez por ciento (10%) del capital social; b) A 

favor de la señora SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, cincuenta mil * 

(50.000) acciones, correspondientes al diez por ciento (10%) del + 

capital social; y, c) A favor de la señorita JESSICA FRIEDA HECHT - 

ZENTNER, cincuenta mil (50.000) acciones, correspondientes al diez - 

por ciento (10%) del capital social. Presentes los testigos señores 

JOSÉ XAVIER ENDARA MADERA y VANESSA CAROLINA Gómez” 

MOSQUERA, quienes declaran ser de estado civil soltero y casada 

2



  

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

/ 
respectivamente, ambos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, en las siguientes 

direcciones: el primero: Avenida Doce de Octubre y Cordero. 

Teléfono: 0999661134, correo: jendaraQlexvalor.com; y, la segunda 

en la Avenida Doce de Octubre y Coruña. Teléfono: 0997402468, 

correo: vanegomez_1914(Ghotmail.com; idóneos, a quienes de - 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, y expresamente me solicitan y autorizan se obtengan 

los correspondientes certificados electrónicos de datos de identidad 

ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y 

Cedulación y se agreguen como habilitantes, en forma individual 

declaran que efectivamente el patrimonio de los cónyuges señor 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y señora SUSANA MÓNICA 

ZENTNER HARPMANN, es el suficiente por lo cual garantiza su 

subsistencia. POR LO QUE SE CONCEDE LA INSINUACIÓN 

NECESARIA PARA QUE SE PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES 

INDICADA.- A efecto de lo cual suscriben la presente Acta los 

peticionarios, y los testigos, conjuntamente conmigo la Notaria, en el 

mismo lugar y fecha'arriba indicados, el original de esta diligencia se 

incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose dos copias 

certificadas, para los efectos legales correspondientes.- 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ AR 
CC. 1029 Y95 4x2 0 1 - 
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_ dog A Meche 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN 
CO. 1PEZCLEZEd 

JOSÉ XAVIER ENDARA MADERA 
C.C. 100377398 

E 

VANESSA CAROLINA GÓMEZ MOSQUERA 
C.C. Mó653914 -6 

       

  

Do CU gu 

Dra. Ja Aepultos 
NOTARIA TÉRCERA DE NFON.AUITO.



SEÑORA NOTARIA: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Nosotros, FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA 
ZENTNER HARPMANA, por nuestros propios y personales derechos y por los que representamos 
de la sociedad conyugal por nosotros formada, de estado civil casados, mayores de edad, 
domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y obligarnos ante 
usted atentamente exponemos y solicitamos: 

SEGUNDA: ANTECEDENTE.- 

El señor FRANKLIN MARCO HECHT KATZ es accionista de la compañía PANADERIA Y GALLETERIA 

ARENAS C.A., siendo el titular de cuatrocientas ochenta y cinco mil acciones (485.000), de un 

valor nominal de cuatrocientos ochenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, que representan el noventa y siete por ciento (97%) del capital social de la compañía. 

Es nuestra intención donar de manera irrevocable, a título gratuito y universal, la propiedad de 

ciento cincuenta mil acciones de la compañía antes referida conforme el siguiente detalle: a) a 

favor del señor Esteban Leopoldo Hecht Zentner, cincuenta mil (50.000) acciones de fa compañía 

PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C.A., correspondientes al diez por ciento (10%) del capital 

social; b) a favor de la señora Sofia Nicole Hecht Zentner, cincuenta mil (50.000) acciones de la 

compañía PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C.A., correspondientes al diez por ciento (10%) del 

capital social; y, e) a favor de la señorita Jessica Frieda Hecht Zentner, cincuenta mil (50,000) 

acciones de la compañía PANADERIA Y. GALLETERIA ARENAS C.A., correspondientes al diez por 

ciento (10%) del capita! social, 

TERCERA: SOLICITUD.- 

Con los antecedentes expuestos, solicitamos a usted señora Notaria se sirva receptar esta 

declaración juramentada respecto a nuestra voluntad irrevocable de donar a título gratuito y 

universal. Así mismo se servirá receptar la declaración juramentada de los señores José Xavier 

Endara Madera y Vanessa Carolina Gómez Mosquera, quienes son hábiles para contratar y 

obligarse, que en calidad de testigos acrediten que disponemos bienes suficientes que 

garantizan nuestra subsistencia. 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez 

de este documento. | 

e Cn amo y Sl _ das A. pecht 
FRANRUN arco HECHT KAT. SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN 

0.0] HORAS ASS CC. 1702638 8d 

Zulo/r 
Ab Marcelo Mofabowen Borja 

lat. No. 17-2014-468 F.A. 
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gay REPÚBLICA DEL ECUADOR JA iacacón y ceba 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702747450 

Nombres del ciudadano: HECHT KATZ FRANKLIN MARCO 

  Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1951   

  

    
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Dan 

Pus ALA Sexo: HOMBRE 
    

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ADMR. EN COMERCIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZENTNER SUSANA MONICA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HECHT LEOPOLDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: KATZ FRIEDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

+ — N* de certificado: 191-225-21662 ¿ 7 / 

A da Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

          

  

        

  

        

    

          

  

191-225-21662 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
A A A A AAA A A



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
POR GENERAL DE REGISTRO CIL, 

  

$ 

1702747450 

  

  

FROFESIÓN / OCUPACIÓN 
NISTE COMERCIO ESIARID4AZ 

    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN Quo 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art, 18 de la Ley Notarial. doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi    



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Baca tan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702682814 

Nombres del ciudadano: ZENTNER HARPMANN SUSANA MONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1953 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ae He Me Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
      

Profesión: INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HECHT FRANKLIN MARCO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZENTNER ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HARPMANN GERTI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-225-21727 é ) 

] | IN | | ll | | | | IN Ledo. Vicente Taiano G. 

192-225-21727 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

                                  

  

  

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Aramis del mt lt il A e it a rt tl bei ta



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    

  

. SUPERIOR INDUSTRIAL VE44sV 2948 
zer REPÚBLICA DEL ECUADOR EE APELLIDOS Y NOMERES DEL PADRE lila DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de ZENTNER ARTURO 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. E APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
s CEDULA DE Me 170288231-4 HARPMANN GERTI Y 

CIUDADANIA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 8 APELLIDOS Y NOMBRES QUITO 3 ZENTNER HARPMANN 2014-14-10 3 SUSANA MOMICA FECHA DE EXPIRACIÓN LUGAR DE NACIMTENTO: 2021-14-40 PICHINCHA. 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DENACIMENTO 4952-06-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA ct 
SEXO F ly E AE 

ANA IRA tesis     

    

       

    

   

  

    

erre ia 
HEcHT 

FE CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
E pd ARZO 0610 can . Y A ARZO 10 CIUDADANAJO: 

1030 - 243 1702682814 ESTE DOCUMENTO 
o ON ACREDITA QUE 

ZENTNER HARPIMANN SUSANA MONICA : USTED SUFRAGÓ 

PIN fea . EN EL PROCESO 
s ELECTORAL 2019 

PROVINSIA PICHINCHA 

cn 2 

BELISARIO QUEVEDO 

  

F. PRESIDENTALE DE LA JRV 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facullad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mí 

Quito, 

     
DRA. QUEZNELASTEGU! 

NOTARIA TER E ONQUITO



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
RA REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿2 cai cabo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003473988 

Nombres del ciudadano: ENDARA MADERA JOSE XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

1] Sexo: HOMBRE 
  

    

    7 AT Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ENDARA LOPEZ FAUSTO JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MADERA MOLINA MARÍA XIMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

“  N” de certificado: 191-225-21756 7 

1 A 
| | | Il | | | | | | Il Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

      

    

  

    

  

                  

        

191-225-21756 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
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VSSTULCIÓN + PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

      

    

  

          
a * 

REPÚBLICA DEL ECUADOR % BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO vao93i2222 
ESENTIFICACIÓN Y CEDILACION E PELOS Y NOMIIES DELPADAE - 

o r 
CIUDAD na 100347398-8 vu APELLIDOS * KOMEAES DE LA MADRE 
APELAIDOS y Roles 3 MADERA HOLÍNA HARIA XIMENA >, g 
ENCÁRA IBADERA , IS LAIGAR Y FECHA DEEXPLONCIÓN : 
JOSE XAVIER a “que Z 
LUGARDE NACIÓ Xx 2OtTOs-2t 8 
PICHIÁICHA ES ECHA DE DRPRACIÓN 
aura : 2027-06-21 
CHAUPICRUZ 
TOCA DENACIIENTO 4995-14-29 : 

e BO E as cio NAL ECUATOMIANA ' 
TS E SIRO HOMBRE? : + 

a Sy) =— 
o. mano. prrseaa     

DE CERTIFICADO DE VOTACIÓN de 
y HARTO 090 1:13) 

  

   

  

     

0008 M 0008 - 072 1003473988 
PE a 

  

ENDARÁ MADERA JOSE XAVIER 
MULOGO OBRA 

  

LAIA ZII . 

0 rv PIGHINCHA : : 4 

ero y QUITO 

ez 

MARISCAL SUCRE 

  

    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al ggcumento presentado ante mi 

 



Ena REPÚBLICA DEL EC UADOR á y Dirección General de Registro Civil, 

EN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación $" Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716589146 

Nombres del ciudadano: GOMEZ MOSQUERA VANESSA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRUZ BARRIONUEVO DIEGO NICOLAS 

Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: GOMEZ NELSON VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA MIRYAN MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

o 0) 

rn 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 192-225-21869 

: 2-2: 569 19 25-218 

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numera) 1 y a la LCE. 
A A A AS A A A 

            

      

    

  

  

  

      

  

  

   



EN 
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«e REPÚBLICA Ds ECUADOR 
DIRECCIÓN RAL 
IDENTIFICAC CEl 

AAA ezo. CRUZ BARRIONUEVO 

    

   

   

ra 

   

CIUDADANIA. 
AG ÉLLIDOS Y HOMBRES 
GOMEZ MOSQUERA 
VANESSA CAROLINA 

LUGAR DENACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DERACIMIERTO 1988-06-19 
NECIONALIDAD EGUATCRIAMA 
SEXO É 
ESTADOCWIL CASADA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN AS 
cn: IS 

0050 F 0040 - 139 1716589146 
AAA EXPTMADADO Mo UÍA Ao 

GOMEZ MOSQUERA VANESSA CAROLINA 
APELLIDOS Y NOMEROS 

PROwtiCIR PICHINCHA 

cantos QUITO 

CIQUNECRIPCIO! 
parronuia CALDERON 

Zen A 

  

E o 

CEDULA DE ta 171658914-6 

  

INSTRJCCIÓN PROFESIÓN Y OCUPACIÓN 

SUPERIOR ESTUDIANTE V434314222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a 

GOMEZ NELSON VINICIO 

APELLIDOS Y ROMBRES DELA MADRE + 

MOSQUERA MIRYAN MARLENE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

RP RACIÓN    

  

pr coa mass 

SLECCIONES CIUDADANAJO: 

AS ESTE DOCUMENTO 
SCPLOTA QUE 
USTED SUFRAGO 

TNFL PROCESO 
FITCPORAL 2019 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con ta facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

cure no presentado ante mi    



   

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de parte interesada, el 
día de hoy en ONCE fojas útiles incluida la petición y en los registros 
de escrituras públicas de la Notaría Tercera del Cantón Quito, a mí 
cargo, PROTOCOLIZO el ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 
PATRIMONIO PARA DONACIÓN que otorga la NOTARIA TERCERA 
DEL CANTÓN QUITO a favor de FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN Y MÁS DOCUMENTOS, 
que anteceden.- Quito, a DIECISÉIS de MAYO del dos mil 
DIECINUEVE.- 

  

Se protocolizó en los registros de escrituras públicas de la Notaría 
Tercera del Cantón Quito, a mí cargo, en fe de ello; confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización del ACTA 
NOTARIAL. DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 
DONACIÓN que otorga la NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN 
QUITO a favor de FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA 
MÓNICA ZENTNER HARPMANN Y MÁS DOCUMENTOS que 
anteceden; firmada y sellada en Quito, a los DIECISÉIS días del 
mes de MAYO del dos mil DIECINUEVE.- 

z Velástegui. 
CANTÓN QUITO.



Quito, 17 de mayo de 2019 

Señor 
Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

Gerente 
PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a usted para los fines 

legales consiguientes que el señor Franklin Marco Hecht Katz, ha transferido, a título de donación, a favor 

de la señora Jessica Frieda Hecht Zentner, la propiedad de cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas 

de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, correspondiente al 

10% del total del paquete accionario de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

          

VALOR 
FECHA CEDENTE CESIONARIO ES NOMINAL DE 

CADA ACCIÓN 
Franklin Marco Jessica Frieda 

17-05-2019 Hecht Katz Hecht Zentner 50.000 USD 1,00   
  

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C.A., y 

comunique tal transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

El cedente y la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

Escoria as e De PCI 
Franklin Marco Hecht Katz Susana Mónica Zentner Harpmann 

CEDENTE CEDENTE 

Acprta WO 
Jessica Frieda Hecht Zentner 

CESIONARIA
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asomo DEA 
JUDICATURA pon 

Factura: 001-003-000051635 

A r 

DD 
PROTOCOLIZACIÓN 20191701003P01810 

e 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE MAYO DEL 2019, (17:37) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

_ANSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR 

20191701003P01810 

  

  

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

HECHTKATZ FRANKLIN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702747480 

rt HAREMANN SUSANO- [POR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702682814 o 

DARA MADERA JOSE — > [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1003473988 

GOMEZ MOSQUERA VANESSA CAROLINA Y Ay [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716589146 _ 

[OBSERVACIONES: 
  

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



 



QUITO, A 16 DEMAYO DEL 2.019 
PR. 

PROTOCOLIZACIÓN 

DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

Y MÁS DOCUMENTOS : 

QUE OTORGA 

LA NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

A FAVOR DE 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ Y 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

 



 



  

NOTARÍA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

e 

ACTA NOTARIAL 

DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGA 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO .- 

A FAVOR DE 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

m9 COPIAS) 

P.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la, República del Ecuador, hoy día DIECISÉIS 1 de” 

MAYO del dos mil DIECINUEVE/ yo DOCTORA JACQUELINE 

VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN 

QUITO, en atención a la petición presentada por los cónyuges señor” 

FRANKLIN MARCÓ HEGHT KATZ í, señora SUSANA' MÓNICA 
ZENTNER HARPMANN/ tendiente a acreditar su patrimonio para 

    

  

efectos de la donación que van a efectuar a favor de losyseñ 

ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, SOFIA Nicol 

ZENTNER, y JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER,- 3 

para ello proceda a receptarles su declaración ¡sopa por' lo * : 
Ss A, e 

  

4 
olfándome o 

1



que en EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 

INVESTIDA, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL VIGENTE, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA de los cónyuges señor FRANKLIN MARCO HECHT 7 

KATZ y señora SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN, quienes “ 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados entre sí, domiciliados en la ciudad de Quito, en 

ta siguiente dirección: De las Toronjas y Palmeras, Teléfono: 

0991473097, correo electrónico: estebanhechtGdgmail.com; a 

quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus  - 

documentos de identificación, y expresamente me solicitan y 

autorizan se obtengan los correspondientes certificados electrónicos 

de datos de identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro 

Civil Identificación y Cedulación y se agreguen como habilitantes; y al .: 

efecto instruidos por mí, sobre la responsabilidad que tienen de decir 

la verdad, bajo juramento declaran, que su patrimonio es el suficiente 

para poder disponer y dar en donación CIENTO CINCUENTA MIL. - 

* ACCIONES de la compañía PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS  - 

C.A. conforme el siguiente detalle: a) A favor del señor ESTEBAN - 

LEOPOLDO HECHT ZENTNER, cincuenta mil (50.000) acciones, 

correspondientes al diez por ciento (10%) del capital social; b) A 

favor de la señora SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, cincuenta mil * 

(50.000) acciones, correspondientes al diez por ciento (10%) del + 

capital social; y, c) A favor de la señorita JESSICA FRIEDA HECHT - 

ZENTNER, cincuenta mil (50.000) acciones, correspondientes al diez - 

por ciento (10%) del capital social. Presentes los testigos señores 

JOSÉ XAVIER ENDARA MADERA y VANESSA CAROLINA Gómez” 

MOSQUERA, quienes declaran ser de estado civil soltero y casada 

2



  

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

/ 
respectivamente, ambos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, en las siguientes 

direcciones: el primero: Avenida Doce de Octubre y Cordero. 

Teléfono: 0999661134, correo: jendaraQlexvalor.com; y, la segunda 

en la Avenida Doce de Octubre y Coruña. Teléfono: 0997402468, 

correo: vanegomez_1914(Ghotmail.com; idóneos, a quienes de - 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, y expresamente me solicitan y autorizan se obtengan 

los correspondientes certificados electrónicos de datos de identidad 

ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y 

Cedulación y se agreguen como habilitantes, en forma individual 

declaran que efectivamente el patrimonio de los cónyuges señor 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y señora SUSANA MÓNICA 

ZENTNER HARPMANN, es el suficiente por lo cual garantiza su 

subsistencia. POR LO QUE SE CONCEDE LA INSINUACIÓN 

NECESARIA PARA QUE SE PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES 

INDICADA.- A efecto de lo cual suscriben la presente Acta los 

peticionarios, y los testigos, conjuntamente conmigo la Notaria, en el 

mismo lugar y fecha'arriba indicados, el original de esta diligencia se 

incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose dos copias 

certificadas, para los efectos legales correspondientes.- 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ AR 
CC. 1029 Y95 4x2 0 1 - 
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_ dog A Meche 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN 
CO. 1PEZCLEZEd 

JOSÉ XAVIER ENDARA MADERA 
C.C. 100377398 

E 

VANESSA CAROLINA GÓMEZ MOSQUERA 
C.C. Mó653914 -6 

       

  

Do CU gu 

Dra. Ja Aepultos 
NOTARIA TÉRCERA DE NFON.AUITO.



SEÑORA NOTARIA: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Nosotros, FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA 
ZENTNER HARPMANA, por nuestros propios y personales derechos y por los que representamos 
de la sociedad conyugal por nosotros formada, de estado civil casados, mayores de edad, 
domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y obligarnos ante 
usted atentamente exponemos y solicitamos: 

SEGUNDA: ANTECEDENTE.- 

El señor FRANKLIN MARCO HECHT KATZ es accionista de la compañía PANADERIA Y GALLETERIA 

ARENAS C.A., siendo el titular de cuatrocientas ochenta y cinco mil acciones (485.000), de un 

valor nominal de cuatrocientos ochenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, que representan el noventa y siete por ciento (97%) del capital social de la compañía. 

Es nuestra intención donar de manera irrevocable, a título gratuito y universal, la propiedad de 

ciento cincuenta mil acciones de la compañía antes referida conforme el siguiente detalle: a) a 

favor del señor Esteban Leopoldo Hecht Zentner, cincuenta mil (50.000) acciones de fa compañía 

PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C.A., correspondientes al diez por ciento (10%) del capital 

social; b) a favor de la señora Sofia Nicole Hecht Zentner, cincuenta mil (50.000) acciones de la 

compañía PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C.A., correspondientes al diez por ciento (10%) del 

capital social; y, e) a favor de la señorita Jessica Frieda Hecht Zentner, cincuenta mil (50,000) 

acciones de la compañía PANADERIA Y. GALLETERIA ARENAS C.A., correspondientes al diez por 

ciento (10%) del capita! social, 

TERCERA: SOLICITUD.- 

Con los antecedentes expuestos, solicitamos a usted señora Notaria se sirva receptar esta 

declaración juramentada respecto a nuestra voluntad irrevocable de donar a título gratuito y 

universal. Así mismo se servirá receptar la declaración juramentada de los señores José Xavier 

Endara Madera y Vanessa Carolina Gómez Mosquera, quienes son hábiles para contratar y 

obligarse, que en calidad de testigos acrediten que disponemos bienes suficientes que 

garantizan nuestra subsistencia. 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez 

de este documento. | 

e Cn amo y Sl _ das A. pecht 
FRANRUN arco HECHT KAT. SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN 

0.0] HORAS ASS CC. 1702638 8d 

Zulo/r 
Ab Marcelo Mofabowen Borja 

lat. No. 17-2014-468 F.A. 
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gay REPÚBLICA DEL ECUADOR JA iacacón y ceba 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702747450 

Nombres del ciudadano: HECHT KATZ FRANKLIN MARCO 

  Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1951   

  

    
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Dan 

Pus ALA Sexo: HOMBRE 
    

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ADMR. EN COMERCIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZENTNER SUSANA MONICA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HECHT LEOPOLDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: KATZ FRIEDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

+ — N* de certificado: 191-225-21662 ¿ 7 / 

A da Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

          

  

        

  

        

    

          

  

191-225-21662 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
A A A A AAA A A



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
POR GENERAL DE REGISTRO CIL, 

  

$ 

1702747450 

  

  

FROFESIÓN / OCUPACIÓN 
NISTE COMERCIO ESIARID4AZ 

    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN Quo 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art, 18 de la Ley Notarial. doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi    



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Baca tan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702682814 

Nombres del ciudadano: ZENTNER HARPMANN SUSANA MONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1953 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ae He Me Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
      

Profesión: INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HECHT FRANKLIN MARCO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZENTNER ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HARPMANN GERTI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-225-21727 é ) 

] | IN | | ll | | | | IN Ledo. Vicente Taiano G. 

192-225-21727 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

                                  

  

  

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Aramis del mt lt il A e it a rt tl bei ta



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    

  

. SUPERIOR INDUSTRIAL VE44sV 2948 
zer REPÚBLICA DEL ECUADOR EE APELLIDOS Y NOMERES DEL PADRE lila DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de ZENTNER ARTURO 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. E APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
s CEDULA DE Me 170288231-4 HARPMANN GERTI Y 

CIUDADANIA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 8 APELLIDOS Y NOMBRES QUITO 3 ZENTNER HARPMANN 2014-14-10 3 SUSANA MOMICA FECHA DE EXPIRACIÓN LUGAR DE NACIMTENTO: 2021-14-40 PICHINCHA. 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DENACIMENTO 4952-06-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA ct 
SEXO F ly E AE 

ANA IRA tesis     

    

       

    

   

  

    

erre ia 
HEcHT 

FE CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
E pd ARZO 0610 can . Y A ARZO 10 CIUDADANAJO: 

1030 - 243 1702682814 ESTE DOCUMENTO 
o ON ACREDITA QUE 

ZENTNER HARPIMANN SUSANA MONICA : USTED SUFRAGÓ 

PIN fea . EN EL PROCESO 
s ELECTORAL 2019 

PROVINSIA PICHINCHA 

cn 2 

BELISARIO QUEVEDO 

  

F. PRESIDENTALE DE LA JRV 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facullad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mí 

Quito, 

     
DRA. QUEZNELASTEGU! 

NOTARIA TER E ONQUITO



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
RA REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿2 cai cabo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003473988 

Nombres del ciudadano: ENDARA MADERA JOSE XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

1] Sexo: HOMBRE 
  

    

    7 AT Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ENDARA LOPEZ FAUSTO JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MADERA MOLINA MARÍA XIMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

“  N” de certificado: 191-225-21756 7 

1 A 
| | | Il | | | | | | Il Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

      

    

  

    

  

                  

        

191-225-21756 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
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VSSTULCIÓN + PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

      

    

  

          
a * 

REPÚBLICA DEL ECUADOR % BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO vao93i2222 
ESENTIFICACIÓN Y CEDILACION E PELOS Y NOMIIES DELPADAE - 

o r 
CIUDAD na 100347398-8 vu APELLIDOS * KOMEAES DE LA MADRE 
APELAIDOS y Roles 3 MADERA HOLÍNA HARIA XIMENA >, g 
ENCÁRA IBADERA , IS LAIGAR Y FECHA DEEXPLONCIÓN : 
JOSE XAVIER a “que Z 
LUGARDE NACIÓ Xx 2OtTOs-2t 8 
PICHIÁICHA ES ECHA DE DRPRACIÓN 
aura : 2027-06-21 
CHAUPICRUZ 
TOCA DENACIIENTO 4995-14-29 : 

e BO E as cio NAL ECUATOMIANA ' 
TS E SIRO HOMBRE? : + 

a Sy) =— 
o. mano. prrseaa     

DE CERTIFICADO DE VOTACIÓN de 
y HARTO 090 1:13) 

  

   

  

     

0008 M 0008 - 072 1003473988 
PE a 

  

ENDARÁ MADERA JOSE XAVIER 
MULOGO OBRA 

  

LAIA ZII . 

0 rv PIGHINCHA : : 4 

ero y QUITO 

ez 

MARISCAL SUCRE 

  

    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al ggcumento presentado ante mi 

 



Ena REPÚBLICA DEL EC UADOR á y Dirección General de Registro Civil, 

EN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación $" Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716589146 

Nombres del ciudadano: GOMEZ MOSQUERA VANESSA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRUZ BARRIONUEVO DIEGO NICOLAS 

Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: GOMEZ NELSON VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA MIRYAN MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

o 0) 

rn 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 192-225-21869 

: 2-2: 569 19 25-218 

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numera) 1 y a la LCE. 
A A A AS A A A 

            

      

    

  

  

  

      

  

  

   



EN 
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«e REPÚBLICA Ds ECUADOR 
DIRECCIÓN RAL 
IDENTIFICAC CEl 

AAA ezo. CRUZ BARRIONUEVO 

    

   

   

ra 

   

CIUDADANIA. 
AG ÉLLIDOS Y HOMBRES 
GOMEZ MOSQUERA 
VANESSA CAROLINA 

LUGAR DENACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DERACIMIERTO 1988-06-19 
NECIONALIDAD EGUATCRIAMA 
SEXO É 
ESTADOCWIL CASADA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN AS 
cn: IS 

0050 F 0040 - 139 1716589146 
AAA EXPTMADADO Mo UÍA Ao 

GOMEZ MOSQUERA VANESSA CAROLINA 
APELLIDOS Y NOMEROS 

PROwtiCIR PICHINCHA 

cantos QUITO 

CIQUNECRIPCIO! 
parronuia CALDERON 

Zen A 

  

E o 

CEDULA DE ta 171658914-6 

  

INSTRJCCIÓN PROFESIÓN Y OCUPACIÓN 

SUPERIOR ESTUDIANTE V434314222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a 

GOMEZ NELSON VINICIO 

APELLIDOS Y ROMBRES DELA MADRE + 

MOSQUERA MIRYAN MARLENE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

RP RACIÓN    

  

pr coa mass 

SLECCIONES CIUDADANAJO: 

AS ESTE DOCUMENTO 
SCPLOTA QUE 
USTED SUFRAGO 

TNFL PROCESO 
FITCPORAL 2019 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con ta facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

cure no presentado ante mi    



   

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de parte interesada, el 
día de hoy en ONCE fojas útiles incluida la petición y en los registros 
de escrituras públicas de la Notaría Tercera del Cantón Quito, a mí 
cargo, PROTOCOLIZO el ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 
PATRIMONIO PARA DONACIÓN que otorga la NOTARIA TERCERA 
DEL CANTÓN QUITO a favor de FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN Y MÁS DOCUMENTOS, 
que anteceden.- Quito, a DIECISÉIS de MAYO del dos mil 
DIECINUEVE.- 

  

Se protocolizó en los registros de escrituras públicas de la Notaría 
Tercera del Cantón Quito, a mí cargo, en fe de ello; confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización del ACTA 
NOTARIAL. DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 
DONACIÓN que otorga la NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN 
QUITO a favor de FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA 
MÓNICA ZENTNER HARPMANN Y MÁS DOCUMENTOS que 
anteceden; firmada y sellada en Quito, a los DIECISÉIS días del 
mes de MAYO del dos mil DIECINUEVE.- 

z Velástegui. 
CANTÓN QUITO.



Quito, 17 de mayo de 2019 

Señor 

Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

Gerente 

PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a usted para los fines 
legales consiguientes que el señor Franklin Marco Hecht Katz, ha transferido, a título de donación, a favor 

del señor Esteban Leopoldo Hecht Zentner, la propiedad de cincuenta mil acciones ordinarias y 

nominativas de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, 
correspondiente al 10% del total del paquete accionario de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

VALOR 
FECHA CEDENTE CESIONARIO MES NOMINAL DE 

CADA ACCIÓN 

Franklin Marco Estela 
17-05-2019 Leopoldo Hecht 50.000 USD 1,00 

Hecht Katz 
Zentner             

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C.A., y 
comunique tal transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

Cabas aro Mus ts Y MES 
Franklin Marco Hecht Katz Susana Mónica Zentner Harpmann 

CEDENTE CEDENTE 

  

LENA 
Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

CESIONARIO
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asomo DEA 
JUDICATURA pon 

Factura: 001-003-000051635 

A r 

DD 
PROTOCOLIZACIÓN 20191701003P01810 

e 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE MAYO DEL 2019, (17:37) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

_ANSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR 

20191701003P01810 

  

  

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

HECHTKATZ FRANKLIN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702747480 

rt HAREMANN SUSANO- [POR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702682814 o 

DARA MADERA JOSE — > [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1003473988 

GOMEZ MOSQUERA VANESSA CAROLINA Y Ay [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716589146 _ 

[OBSERVACIONES: 
  

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



 



QUITO, A 16 DEMAYO DEL 2.019 
PR. 

PROTOCOLIZACIÓN 

DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

Y MÁS DOCUMENTOS : 

QUE OTORGA 

LA NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

A FAVOR DE 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ Y 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

 



 



  

NOTARÍA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

e 

ACTA NOTARIAL 

DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGA 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO .- 

A FAVOR DE 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

m9 COPIAS) 

P.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la, República del Ecuador, hoy día DIECISÉIS 1 de” 

MAYO del dos mil DIECINUEVE/ yo DOCTORA JACQUELINE 

VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN 

QUITO, en atención a la petición presentada por los cónyuges señor” 

FRANKLIN MARCÓ HEGHT KATZ í, señora SUSANA' MÓNICA 
ZENTNER HARPMANN/ tendiente a acreditar su patrimonio para 

    

  

efectos de la donación que van a efectuar a favor de losyseñ 

ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, SOFIA Nicol 

ZENTNER, y JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER,- 3 

para ello proceda a receptarles su declaración ¡sopa por' lo * : 
Ss A, e 

  

4 
olfándome o 

1



que en EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 

INVESTIDA, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL VIGENTE, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA de los cónyuges señor FRANKLIN MARCO HECHT 7 

KATZ y señora SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN, quienes “ 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados entre sí, domiciliados en la ciudad de Quito, en 

ta siguiente dirección: De las Toronjas y Palmeras, Teléfono: 

0991473097, correo electrónico: estebanhechtGdgmail.com; a 

quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus  - 

documentos de identificación, y expresamente me solicitan y 

autorizan se obtengan los correspondientes certificados electrónicos 

de datos de identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro 

Civil Identificación y Cedulación y se agreguen como habilitantes; y al .: 

efecto instruidos por mí, sobre la responsabilidad que tienen de decir 

la verdad, bajo juramento declaran, que su patrimonio es el suficiente 

para poder disponer y dar en donación CIENTO CINCUENTA MIL. - 

* ACCIONES de la compañía PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS  - 

C.A. conforme el siguiente detalle: a) A favor del señor ESTEBAN - 

LEOPOLDO HECHT ZENTNER, cincuenta mil (50.000) acciones, 

correspondientes al diez por ciento (10%) del capital social; b) A 

favor de la señora SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, cincuenta mil * 

(50.000) acciones, correspondientes al diez por ciento (10%) del + 

capital social; y, c) A favor de la señorita JESSICA FRIEDA HECHT - 

ZENTNER, cincuenta mil (50.000) acciones, correspondientes al diez - 

por ciento (10%) del capital social. Presentes los testigos señores 

JOSÉ XAVIER ENDARA MADERA y VANESSA CAROLINA Gómez” 

MOSQUERA, quienes declaran ser de estado civil soltero y casada 

2



  

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

/ 
respectivamente, ambos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, en las siguientes 

direcciones: el primero: Avenida Doce de Octubre y Cordero. 

Teléfono: 0999661134, correo: jendaraQlexvalor.com; y, la segunda 

en la Avenida Doce de Octubre y Coruña. Teléfono: 0997402468, 

correo: vanegomez_1914(Ghotmail.com; idóneos, a quienes de - 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, y expresamente me solicitan y autorizan se obtengan 

los correspondientes certificados electrónicos de datos de identidad 

ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y 

Cedulación y se agreguen como habilitantes, en forma individual 

declaran que efectivamente el patrimonio de los cónyuges señor 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y señora SUSANA MÓNICA 

ZENTNER HARPMANN, es el suficiente por lo cual garantiza su 

subsistencia. POR LO QUE SE CONCEDE LA INSINUACIÓN 

NECESARIA PARA QUE SE PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES 

INDICADA.- A efecto de lo cual suscriben la presente Acta los 

peticionarios, y los testigos, conjuntamente conmigo la Notaria, en el 

mismo lugar y fecha'arriba indicados, el original de esta diligencia se 

incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose dos copias 

certificadas, para los efectos legales correspondientes.- 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ AR 
CC. 1029 Y95 4x2 0 1 - 

  

4 

£ 

£ 
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_ dog A Meche 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN 
CO. 1PEZCLEZEd 

JOSÉ XAVIER ENDARA MADERA 
C.C. 100377398 

E 

VANESSA CAROLINA GÓMEZ MOSQUERA 
C.C. Mó653914 -6 

       

  

Do CU gu 

Dra. Ja Aepultos 
NOTARIA TÉRCERA DE NFON.AUITO.



SEÑORA NOTARIA: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Nosotros, FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA 
ZENTNER HARPMANA, por nuestros propios y personales derechos y por los que representamos 
de la sociedad conyugal por nosotros formada, de estado civil casados, mayores de edad, 
domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y obligarnos ante 
usted atentamente exponemos y solicitamos: 

SEGUNDA: ANTECEDENTE.- 

El señor FRANKLIN MARCO HECHT KATZ es accionista de la compañía PANADERIA Y GALLETERIA 

ARENAS C.A., siendo el titular de cuatrocientas ochenta y cinco mil acciones (485.000), de un 

valor nominal de cuatrocientos ochenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, que representan el noventa y siete por ciento (97%) del capital social de la compañía. 

Es nuestra intención donar de manera irrevocable, a título gratuito y universal, la propiedad de 

ciento cincuenta mil acciones de la compañía antes referida conforme el siguiente detalle: a) a 

favor del señor Esteban Leopoldo Hecht Zentner, cincuenta mil (50.000) acciones de fa compañía 

PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C.A., correspondientes al diez por ciento (10%) del capital 

social; b) a favor de la señora Sofia Nicole Hecht Zentner, cincuenta mil (50.000) acciones de la 

compañía PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS C.A., correspondientes al diez por ciento (10%) del 

capital social; y, e) a favor de la señorita Jessica Frieda Hecht Zentner, cincuenta mil (50,000) 

acciones de la compañía PANADERIA Y. GALLETERIA ARENAS C.A., correspondientes al diez por 

ciento (10%) del capita! social, 

TERCERA: SOLICITUD.- 

Con los antecedentes expuestos, solicitamos a usted señora Notaria se sirva receptar esta 

declaración juramentada respecto a nuestra voluntad irrevocable de donar a título gratuito y 

universal. Así mismo se servirá receptar la declaración juramentada de los señores José Xavier 

Endara Madera y Vanessa Carolina Gómez Mosquera, quienes son hábiles para contratar y 

obligarse, que en calidad de testigos acrediten que disponemos bienes suficientes que 

garantizan nuestra subsistencia. 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez 

de este documento. | 

e Cn amo y Sl _ das A. pecht 
FRANRUN arco HECHT KAT. SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN 

0.0] HORAS ASS CC. 1702638 8d 

Zulo/r 
Ab Marcelo Mofabowen Borja 

lat. No. 17-2014-468 F.A. 
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gay REPÚBLICA DEL ECUADOR JA iacacón y ceba 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702747450 

Nombres del ciudadano: HECHT KATZ FRANKLIN MARCO 

  Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1951   

  

    
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Dan 

Pus ALA Sexo: HOMBRE 
    

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ADMR. EN COMERCIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZENTNER SUSANA MONICA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HECHT LEOPOLDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: KATZ FRIEDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

+ — N* de certificado: 191-225-21662 ¿ 7 / 

A da Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

          

  

        

  

        

    

          

  

191-225-21662 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
A A A A AAA A A



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
POR GENERAL DE REGISTRO CIL, 

  

$ 

1702747450 

  

  

FROFESIÓN / OCUPACIÓN 
NISTE COMERCIO ESIARID4AZ 

    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN Quo 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art, 18 de la Ley Notarial. doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi    



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Baca tan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702682814 

Nombres del ciudadano: ZENTNER HARPMANN SUSANA MONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1953 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ae He Me Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
      

Profesión: INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HECHT FRANKLIN MARCO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZENTNER ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HARPMANN GERTI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-225-21727 é ) 

] | IN | | ll | | | | IN Ledo. Vicente Taiano G. 

192-225-21727 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

                                  

  

  

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Aramis del mt lt il A e it a rt tl bei ta



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    

  

. SUPERIOR INDUSTRIAL VE44sV 2948 
zer REPÚBLICA DEL ECUADOR EE APELLIDOS Y NOMERES DEL PADRE lila DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de ZENTNER ARTURO 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. E APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
s CEDULA DE Me 170288231-4 HARPMANN GERTI Y 

CIUDADANIA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 8 APELLIDOS Y NOMBRES QUITO 3 ZENTNER HARPMANN 2014-14-10 3 SUSANA MOMICA FECHA DE EXPIRACIÓN LUGAR DE NACIMTENTO: 2021-14-40 PICHINCHA. 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DENACIMENTO 4952-06-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA ct 
SEXO F ly E AE 

ANA IRA tesis     

    

       

    

   

  

    

erre ia 
HEcHT 

FE CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
E pd ARZO 0610 can . Y A ARZO 10 CIUDADANAJO: 

1030 - 243 1702682814 ESTE DOCUMENTO 
o ON ACREDITA QUE 

ZENTNER HARPIMANN SUSANA MONICA : USTED SUFRAGÓ 

PIN fea . EN EL PROCESO 
s ELECTORAL 2019 

PROVINSIA PICHINCHA 

cn 2 

BELISARIO QUEVEDO 

  

F. PRESIDENTALE DE LA JRV 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facullad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mí 

Quito, 

     
DRA. QUEZNELASTEGU! 

NOTARIA TER E ONQUITO



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
RA REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿2 cai cabo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003473988 

Nombres del ciudadano: ENDARA MADERA JOSE XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

1] Sexo: HOMBRE 
  

    

    7 AT Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ENDARA LOPEZ FAUSTO JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MADERA MOLINA MARÍA XIMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

“  N” de certificado: 191-225-21756 7 

1 A 
| | | Il | | | | | | Il Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

      

    

  

    

  

                  

        

191-225-21756 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
At DA e et li A o ed ll e er ii e mt it A e e A e



VSSTULCIÓN + PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

      

    

  

          
a * 

REPÚBLICA DEL ECUADOR % BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO vao93i2222 
ESENTIFICACIÓN Y CEDILACION E PELOS Y NOMIIES DELPADAE - 

o r 
CIUDAD na 100347398-8 vu APELLIDOS * KOMEAES DE LA MADRE 
APELAIDOS y Roles 3 MADERA HOLÍNA HARIA XIMENA >, g 
ENCÁRA IBADERA , IS LAIGAR Y FECHA DEEXPLONCIÓN : 
JOSE XAVIER a “que Z 
LUGARDE NACIÓ Xx 2OtTOs-2t 8 
PICHIÁICHA ES ECHA DE DRPRACIÓN 
aura : 2027-06-21 
CHAUPICRUZ 
TOCA DENACIIENTO 4995-14-29 : 

e BO E as cio NAL ECUATOMIANA ' 
TS E SIRO HOMBRE? : + 

a Sy) =— 
o. mano. prrseaa     

DE CERTIFICADO DE VOTACIÓN de 
y HARTO 090 1:13) 

  

   

  

     

0008 M 0008 - 072 1003473988 
PE a 

  

ENDARÁ MADERA JOSE XAVIER 
MULOGO OBRA 

  

LAIA ZII . 

0 rv PIGHINCHA : : 4 

ero y QUITO 

ez 

MARISCAL SUCRE 

  

    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al ggcumento presentado ante mi 

 



Ena REPÚBLICA DEL EC UADOR á y Dirección General de Registro Civil, 

EN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación $" Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716589146 

Nombres del ciudadano: GOMEZ MOSQUERA VANESSA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRUZ BARRIONUEVO DIEGO NICOLAS 

Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: GOMEZ NELSON VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA MIRYAN MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

o 0) 

rn 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 192-225-21869 

: 2-2: 569 19 25-218 

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numera) 1 y a la LCE. 
A A A AS A A A 

            

      

    

  

  

  

      

  

  

   



EN 

  

| 

«e REPÚBLICA Ds ECUADOR 
DIRECCIÓN RAL 
IDENTIFICAC CEl 

AAA ezo. CRUZ BARRIONUEVO 

    

   

   

ra 

   

CIUDADANIA. 
AG ÉLLIDOS Y HOMBRES 
GOMEZ MOSQUERA 
VANESSA CAROLINA 

LUGAR DENACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DERACIMIERTO 1988-06-19 
NECIONALIDAD EGUATCRIAMA 
SEXO É 
ESTADOCWIL CASADA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN AS 
cn: IS 

0050 F 0040 - 139 1716589146 
AAA EXPTMADADO Mo UÍA Ao 

GOMEZ MOSQUERA VANESSA CAROLINA 
APELLIDOS Y NOMEROS 

PROwtiCIR PICHINCHA 

cantos QUITO 

CIQUNECRIPCIO! 
parronuia CALDERON 

Zen A 

  

E o 

CEDULA DE ta 171658914-6 

  

INSTRJCCIÓN PROFESIÓN Y OCUPACIÓN 

SUPERIOR ESTUDIANTE V434314222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a 

GOMEZ NELSON VINICIO 

APELLIDOS Y ROMBRES DELA MADRE + 

MOSQUERA MIRYAN MARLENE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

RP RACIÓN    

  

pr coa mass 

SLECCIONES CIUDADANAJO: 

AS ESTE DOCUMENTO 
SCPLOTA QUE 
USTED SUFRAGO 

TNFL PROCESO 
FITCPORAL 2019 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con ta facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

cure no presentado ante mi    



   

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de parte interesada, el 
día de hoy en ONCE fojas útiles incluida la petición y en los registros 
de escrituras públicas de la Notaría Tercera del Cantón Quito, a mí 
cargo, PROTOCOLIZO el ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 
PATRIMONIO PARA DONACIÓN que otorga la NOTARIA TERCERA 
DEL CANTÓN QUITO a favor de FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMANN Y MÁS DOCUMENTOS, 
que anteceden.- Quito, a DIECISÉIS de MAYO del dos mil 
DIECINUEVE.- 

  

Se protocolizó en los registros de escrituras públicas de la Notaría 
Tercera del Cantón Quito, a mí cargo, en fe de ello; confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización del ACTA 
NOTARIAL. DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 
DONACIÓN que otorga la NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN 
QUITO a favor de FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA 
MÓNICA ZENTNER HARPMANN Y MÁS DOCUMENTOS que 
anteceden; firmada y sellada en Quito, a los DIECISÉIS días del 
mes de MAYO del dos mil DIECINUEVE.- 

z Velástegui. 
CANTÓN QUITO.


